
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

Tocancipá, agosto treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

    Ejecutivo  25-817-40-89-001-2017-00666-00 

    Demandante: SERGIO ALEJANDRO GARNICA LEON   

    Demandado: ANA ESPERANZA CAMARGO FLAUTERO  

 

 

     Antecede memorial de la parte actora, por medio del cual allega la 

notificación enviada a los copropietarios del bien inmueble aquí embargado.  

 

Verificada la constancia de notificación por aviso, se tiene que la misma no se hizo de 

manera correcta, por lo siguiente: (i) se remitió una sola notificación a varias a personas 

cuando la misma debe ser de manera individualizada, (ii) se envía a personas que no son 

copropietarios, se resalta que los mismos según el certificado de tradición y faltantes por 

notificar corresponden a PEDRO ANTONIO, CARLOS MANUEL, JAIRO HUMBERTO, 

BLANCA ALICIA y LUIS ERNESTO CAMARGO.  

 
Así las cosas, el Despacho DISPONE:  

 

REQUERIR a la parte actora para que adelante las gestiones de notificación a los 

copropietarios del inmueble aquí embargado y secuestrado, teniendo en cuenta lo antes 

indicado y  de conformidad al artículo 595 regla 5ª del C.G.P. y artículos 291 y 292 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
         PM 

 

La anterior providencia se notificó 

por anotación en el ESTADO No.  

028  de AGOSTO 31 de 2022,  a  las  

8:00  a. m. Secretaria, 

YENNY MARCELA LEON 

MESA  

Firmado Por:

Julio Cesar Escolar Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tocancipa - Cundinamarca
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